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RESOLUCIÓN 25/25/18-00
ACTA 1233/25/11/2025
“POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL PROCEDIMIENTO PARA INSCRIPCIÓN ESPECIAL Y/O DISPENSA DE REQUISITOS”
VISTO:
El Memorando CD/CAA/02/2025-2, de la Prof. Mst. Norma Mareco de Velázquez, Presidente de la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Directivo de la FP-UNA, en el cual remite el dictamen sobre la propuesta de Modificación del Procedimiento para Inscripción Especial y/o Dispensa de Requisitos. 
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción y las deliberaciones sobre el tema.

Que la modificación consiste en retirar de la lista de las asignaturas exceptuadas de la Carrera de Ingeniería Aeronáutica, correspondiente al décimo nivel, la asignatura “Gestión de Mantenimiento y Reparación II” atendiendo la solicitud de estudiantes y el análisis correspondiente del Director del Departamento de Aprendizaje de la carrera y otros docentes de la carrera, quienes manifiestan que la modificación requerida, permitirá a los estudiantes culminar la carrera en el periodo establecido.


La comisión se reunió de manera virtual el día 17 de noviembre de 2025 a las 17:00 h, con la participación de los siguientes miembros: Prof. Norma Mareco de Velázquez, Prof. Romina Rojas, Prof. Cristhian Martínez, Prof. Daniel Ríos Festner, Prof. Daniel Domecq, Lic. Fernando Moreno, Ing. Marcelo Zárate, Ing. Elías Molinas, Univ. Hugo Moreno, Univ. Fiorella Talavera, Univ. Germán Gallardo.

Que durante el análisis de la documentación presentada, y basados en las consultas realizadas al Director del Departamento de Aprendizaje de la Carrera – Prof. PhD. Adolfo Jara, se ha considerado que se modifique la Resolución 24/15/12-00 Acta 1197 de fecha 08/07/2024, “Por la cual se actualiza el procedimiento para la inscripción especial y/o dispensa de requisito” excluyendo la asignatura “Gestión de Mantenimiento y Reparación II” de la lista de asignaturas a exceptuar por carrera, e indicando que a la misma podrán inscribirse con inscripción especial, pero no así con dispensa de requisitos.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/18-01
MODIFICAR el Procedimiento para Inscripción Especial y/o Dispensa de Requisitos excluyendo la Asignatura “Gestión de Mantenimiento y Reparación II”, detallado en el ANEXO 05 de la presente Acta.
25/25/18-02
ESTABLECER que la asignatura “Gestión de Mantenimiento y Reparación II” podrán inscribirse únicamente con Inscripción Especial.
25/25/18-03
COMUNICAR, copiar y archivar.
Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.

                         Secretario                                                             Presidenta
Acta 1233/25/11/2025 Consejo Directivo de la FP-UNA
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente
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